
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, dieciocho de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado:   545183184001-2020-00120-00 
Demandante:  GLENDA GONZALEZ GELVEZ Y OTRO 
Demandados   LIGIA GONZALEZ CACERES y ANTONIO JOSE GREGORIO ACEVEDO 
Proceso:  PETICION DE HERENCIA 
 
 
 

Procede el Despacho a rechazar la demanda de la referencia  por no haberse 

subsanado  en debida forma. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La presente demanda se inadmitió  por  las causales anotadas en providencia  del 

1 de diciembre del año en curso. 

 

La parte actora dentro del término otorgado  allegó escrito  para subsanar la 

demanda, pero esta no cumple con las observaciones realizadas en el auto 

anotado, como quiera que, se sigue demandado en petición de herencia al señor  

Efraín Vera Castellanos quien como se dijo debe concurrir  como cesionario de 

derechos  herenciales a tenor de los dispuesto en el Art. 1325 del C.C. 

 

Al respecto se refirió la Corte Suprema de Justicia en STC16967de 2016 

 
Si el aludido acervo está en poder de los herederos, bastará con su ejercicio -el de la acción de 
petición de herencia- y con dirigir la demanda contra éstos, para obtener su efectiva recuperación.  
 
En cambio, si los activos han pasado, como resultado de cualquier negocio jurídico o de 
situaciones de hecho, a manos de terceros, será indispensable la interposición de la acción 
reivindicatoria autorizada en el artículo 1325 del Código Civil, el cual estipula:  
 
“El heredero podrá también hacer uso de la acción reivindicatoria sobre cosas hereditarias 

reivindicables que hayan pasado a terceros y no hayan sido prescritas por ellos.  
 

Al respecto, pertinente es reproducir a espacio, por su importancia, el fallo de 28 de febrero de 
1955, en la que se explicó:  
 
“Este derecho [el de herencia] ingresa a patrimonio del heredero, al deferirse, en forma condicional, 
de modo que con la aceptación se consolida como elemento patrimonial definitivo. Faculta al 
heredero para liquidar la universalidad, recibir los bienes que le correspondan y cumplir las cargas 
que le imponga su título. Siendo real, según el citado artículo 665, está caracterizado por el atributo 
de persecución, que la acción de petición de herencia pone en marcha. Puede definirse esta 
acción diciendo que es la que tiene quien se crea heredero de una persona fallecida, contra el que 
pretende o tiene la herencia llamándose heredero con el fin de que a aquél se le reconozca esta 
calidad, como sucesor, único o concurrente, y se le restituya la herencia. Conviene fijar sus 
caracteres: Según el art. 665 del C. C., es real:  
 
1° Es acción que tiene de personal en cuanto tiende al reconocimiento de un estado civil -el de 
heredero-; y de real, en cuanto persigue, primero, la restitución de la universalidad y de los bienes 
que posea el sucesor putativo (art. 1321 C. C.). Para unos es personal con efectos restitutorios; 
para otros, real, porque se refiere esencial y directamente a la cosa universal y puede oponerse a 
todos; para otros, mixta, porque tiene de estado civil y de restitución; por último prescindiendo de la 
clasificación tradicional de acciones personales y reales, se trata de una principal, relativa al 



carácter de heredero, y una secundaria, encaminada a la restitución de la herencia o de los bienes 
(Luis de Gásperi. ‘Tratado de Derecho Hereditario’ t° 2° p. 63).  
 
2° Sólo se dirige contra quien esté contradiciendo o atacando ese derecho, es decir, contra el que 
invocando también carácter de heredero, tiene o pretende la herencia. La tiene quien consigue su 
adjudicación en el juicio mortuorio; y la pretende simplemente, el que la acepta. No se ejerce, por 
tanto, contra el poseedor de especies que no pretende la herencia.  
 
3° La acción de petición de herencia no es una acción reivindicatoria. Las diferencias entre las dos 
han sido reiteradamente señaladas en la doctrina de esta Corporación (V. sentencia de 28 de 
septiembre de 1936. G.J. N° 1914, 156) (…).  
 
4° Esta acción conlleva la restitución de los bienes, como consecuencia que se produce 
naturalmente contra el heredero aparente, si están en su poder (art. 1321); o contra terceros que 
los posean, (art. 1325) (…).  
 
5° Es acción general (universal), porque persigue la efectividad del derecho de herencia, que es 
universal. Se demuestra este derecho probando la calidad de heredero único o concurrente, frente 
al demandado, de manera que al reconocer al actor dicho carácter, se le adjudica la herencia como 
una universalidad, como patrimonio. Es cosa peculiar de esta acción, la de que con ella se 
persigue una universalidad, un patrimonio en su unidad orgánica, que en vida de su autor no 
otorgó a éste acción por perseguirlo o recuperarlo (Josserand Cours t° 3° n° 312).  
 
5° (sic) Siendo acción real, la restitución de especies, es apenas consecuencia necesaria (V. 
Casación de 9 de febrero de 1953. LXXIV. 19), que podrá conseguirse directamente del heredero 
putativo, si posee los bienes; o de terceros poseedores, por medio de la reivindicación, como antes 
se expuso. Pero, no se podrá perseguir a los terceros sino una vez ejercida la petición de herencia, 
o englobando en el mismo juicio al sucesor aparente y a los terceros. De donde se sigue que la 
acción de petición, por ser universal, se ejerce correctamente sólo contra el heredero que sin haber 
obtenido la adjudicación de los bienes, ni poseer especie alguna, ha aceptado la herencia, y la 
posee y ocupa, idealmente, por tanto, que es la forma única como puede ocuparse o poseerse una 
universalidad, un todo orgánico inmaterial». 
 
 

Respecto al registro civil del señor  ANTONIO JOSE GREGORIO ACEVEDO 

GONZALEZ, no se cumplió con el requisito de allegarlo de manera completa, 

faltan los datos de inscripción. Tampoco se allegó documentación sobre la prueba 

de existencia y representación de los demandados. 

 

Por lo anterior, de conformidad a lo normado en el numeral 1 y 2 del Art. 90 del 

Código General del Proceso, se procederá a rechazar la demanda y  ordenar el 

archivo de lo actuado 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Archivar las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE 

 

La jueza,  

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 


